
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

EXP-UNC: 0051896/2016 
CORDOBA, 

VISTO: 
Las actuaciones que corren en el expediente de referencia, 

relacionadas con el concurso convocado por Res. 943/16 del H.C.D., para 
cubrir cargos de Ayudante Alumno del Departamento de Bioquímica Clínica, 
con funciones de Practicantes en diversos servicios hospitalarios; 

ATENTO: 
A lo establecido por la Ord. 5/95 del H.C.S.; 
A lo aconsejado por ¡a Comisión de Vigilancia y Reglamento a fs. 

163, teniendo en cuenta que en la sustanciación del mismo se ha 
cumplimentado con las disposiciones reglamentarias vigentes; 

A lo informado por el Área Enseñanza a fs. 162; 

TENIENDO EN CUENTA: 
Que se trata de la cobertura de un servicio educativo esencial 

para la comunidad; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Designar por concurso, hasta el 28-02-2018, a los alumnos 
que se mencionan a continuación, en sendos cargos de Ayudante Alumno 
—código 122- con funciones de Practicantes en los Hospitales que en cada 
caso se detalla y en las categorías que en cada caso se indica.- ndica: 

Hospital Hospital Córdoba 

38.988.291 OLIVERO, Agostina Amanda B 

38.003.050 JUNCOS, Nicolle Stefani A 

38.882.167 DAGATTI, Agostina B 

36.994.402 SAYAGO, Lara Lalia A 

Hospital Nuestra Señora de la Misericordia 

38.018.523 PORPORATO, Giuletta Lara B 

38.283.993 DINGIANDI, Ana Laura B 

Hospital Rawson 

37.628.564 GASTO, Micaela Rocío B 

36.720.035 DOMINGUEZ, Nahir B 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

EXP-UNC: 0051896/2016 

Hospital Nacional de Clínicas 

38.491.971 GIRAGIOLA, María Trinidad B 

38.001.878 GUTIERREZ, María Victoria A 

38.036.754 BOBBIESI VIALE, Sofía de la Cruz B 

38.522.109 GUZMÁN SOUTO, Marcos Manuel B 

Hospital Privado de Córdoba 

52.403 CASTAÑARES, Clara Nicole B 
37.523.592 MARCATO, Jacqueline Eliana A 
37.491.847 JAÑEZ, Cynthia Ayelén A 

Hospital Infantil Municipal 

38.645.328 RIBOTTA, María Eugenia B 
37.545.214 GUANTAY, María Laura A 
38.037.556 GONZALEZ, Valeria A 
38.025.741 MARISCAL RODRIGUEZ, Lara A 

Hospital Italiano 

37.434.987 
	

GAZZONI, Yamila Natalí 
	

B 

Hospital Niños de Córdoba 

37.835.612 
	

ANTONINI, Nogah 

Dirección de Especialidades Médicas (centro) 

52.149 MICOLINI, Sofía Belén 

  

Dirección de Especialidades Médicas (oeste) 

38.881.354 HEREDIA, Elizabeth del Valle B 

   

Hospital Pediátrico 

38.463.558 LLARENA LEANEZ, María Florencia B 

   

Hospital San Roque 

36.425.396 FERNANDEZ HUBEID, Lucía Eugenia B 

37.635.323 BETINOTTI, Luciano Martín B 
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Hospital Maternidad Provincial 

Hospital Maternidad Nacional 

STORK, Ana Florencia B 

BOEZIO, María Julieta A 
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B 37.514.475 SCHEFFER, Jessica Noelia 

Hospital Tránsito Cáceres de Allende 

52.130 ALMADA, Paula Lucía A 

37.629.699 DIAZ CORNEJO, Amanda Isabel A 

38.984.516 FERNÁNDEZ, Virginia Pilar B 

Artículo 2°.- Dejar establecido que la designación de los alumnos 
mencionados en el Art. 1°, entrará en vigencia una vez que los mismos hayan 
cumplimentado con los requisitos estipulados en la Ord. 5/95 del H.C.S, y no 
antes del 01-03-2017. 

Artículo 3°:.- El personal docente antes mencionado, deberá concurrir a 
la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días a sus 
efectos.- fectos.- 

Artículo Artículo 4°- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS EN CORDOBA A 
LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 


